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ANEXO O

Programa oposiciones

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantía y suspensión.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición, atri
buciones y funcionamiento. El Gobierno y la Administración. Rela
ción entre el Gobierno y Las Cortes Generales.

3. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo
General del Poder judicial. El Tribunal Constitucional. Compo
sición y atribuciones.

4. La Junta de Andaluda. Instituciones autonómicas anda
luzas. El Parlamento. El Presidente y el Consejo de Gobierno.
El Defensor del Pueblo. El Tribunal Superior de Justicia.

5. El acto administrativo. Conceptos, clases y elementos. Prin
cipios informadores y características generales del procedimiento
administrativo.

6. Autonomía universitaria. Principios inspiradores y su
extensión en la Ley de Reforma Universitaria. Creación, régimen
jurídico y estructura de las Universidades.

7. Estatu(os de la Universidad de Sevilla (1). Naturaleza. fines
y estructura general de la Universidad de Sevilla. Los Departa~

mentas universitarios: Constitución, competencias, órganos de
gobierno. Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias: Creación, funciones y órganos de gobierno.

8. Estatutos de la Universidad de Sevilla (I1). Los órganos cole
giados de gobierno de la Universidad de Sevilla. Consejo Social.
Claustro Universitario. Junta de Gobierno.

9. Estatutos de la Universidad (III). Los órganos unipersonales
de gobierno de la Universidad de Sevilla: El Rector. Los Vicerrec
tores. El Secretario general. El Gerente.

ANEXO m
Dec:laradóa jurada

O/Doña .
con domicilio en ~ , , .

y documento nacional de identidad número , , '., ..

1.2 Disposiciones aplicables.-La presente convocatoria se
regirá por lo dispuesto en las bases de la misma, por los Estatutos
de la Universidad de Sevilla (Decrelo 148/1988, de 5 de abril),
Ley 30/1984, de 2 de agosto. y demás disposiciones de aplicación.

1.3 Elección de destinos.-La elección de las plazas incluidas
en la base 1.1, se realizará por los aspirantes aprobados según
el orden de puntuación obtenida.

1.4 Sistema de selección'..,...EI procedimiento de selección de
los aspirantes será el de concurso-oposición.

La fase de oposición constará de los ejercicios que se citan
en el anexo 2 de esta convocatoria.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los servicios
desempeñados, en las condiciones señaladas en el anexo 2 de
esta convocatoria.

1.5 Calificación final.-La calificación final de los aspirantes
se obtendrá mediante la suma de la puntuación obtenida en la
fase de concurso y en la de oposición, de forma tal que el Tribunal
elaborará la relación de seleccionados por orden de puntuación
una vez obtenido dicho resultado, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
señalado, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
de Ingreso en la Administración del Estado. aprobado por Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de concurso, en el supuesto de que persistiera el nlismo, por la
puntuación obtenida en el primer ejercicio y en último lugar aten
diendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

1.6 Calendario.-Las pruebas selectivas se desarrollarán con
arreglo al siguiente calendario:

Fase de concurso: Las listas que contengan la valoración de
méritos de la fase de concurso se harán públicas antes de la cele
bración del primer ejercicio de la fase de oposición.

El primer ejercicio de la fase de oposición, se realizará no antes
del 15 de mayo de 1994. La fecha, hora y lugar de celebración
del mismo se fijará en la Resolución del Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla en la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos.

El segundo y siguientes ejercicios se realizarán en las fechas
que se indiquen por el Tribunal al exponer el resultado de sus
correspondientes precedentes.

8aseII de la convocatorla .

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de la Escala , .

de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado/a del servicio'
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas,

En a de de 1994.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190 y siguien
tes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril, y con el fin de atender las nece
sidades de personal de administración y servicios, este Rectorado,
en uso de las competencias que fe están atribuidas en el artículo
18 de la Ley de Reforma Universitaria, así como en los citados
Estatutos, acuerda convocar pruebas selectivas para el íngreso
en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Uni
versidad de Sevilla con sujeción a las siguientes

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Requisitos generales.-Para ser admitidos a la realización
de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero técnico, Diplo

mado universitario, Arquitecto técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en Que termine el plazo de presentación de solicitudes.
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Ley 30/198ft, de 2 de agosto, se considera equivalente
al título de Diplomado universitario el haber superado tres cursos
completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica q'ue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Fecha de cumplimiento de los requisitos.-Todos los
requfttitos exigidos en los apartados anteriores deberán' poseerse
en el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1994. de la Uni
versidad de Sevilla, por la gue se convocan pruebas
selectivas para el ingreso e;' la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

6592

1. Características generales de la convocatoria 3. Solicitudes

1.1 Número de plazas convocadas.-Se convocan pruebas
selectivas para cubrir cuatro plazas de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Sevilla.
siendo el sistema de selección el de concurso-oposición libre.

3.1 Modelo de solícitud.-Quienes deseen tomar parte en
estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo
modelo se reproduce en el anexo 4, que será facilitada gratui·
tamente en el Rectorado de la Universidad de Sevilla. A la instancia
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se acompañará una fotocopia compulsada del documento nacional
de identidad.

3.2 Centros de recepción de solicitudes.-La presentación ,de
solicitudes se hará en el Rectorado de la Universidad de Sevilla,
en la forma establecida en el plazo de veinte días naturales con
tados a partir..cle) día siguiente al de su publicaci·ón en el .Boletín
Oficial del Estado~ y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnifico de la Universidad de Sevilla.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organis
mo competente.

3.3 Justificación de los derechos de examen.-El interesado
deberá justificar el ingreso de los derechos de examen mediante
la cumplimentación y sellado por la entidad bancaria, a que se
refiere la base 3.6, de la parte inferior de la solicitud destinada
al efecto.

La ausencia de justificación de dicho ingreso provocará la exclu
sión provisional del solicitante. Dentro del plazo de reclamaciones
o subsanaciones contra la lista de admitidos podrá realizarse el
ingreso y la pertinente justificación de dicho ingreso.

En ningún caso, se dará carácter de solicitud al simple abono
de dichos derechos en la entidad bancaria correspondiente. La
no presentación de solicitud, aun justificándose el abono de dichos
derechos, provocará la exclusión definitiva del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devolución de
las cantidades ingresadas, siempre y cuando así se solicite apor
tando datos para la transferencia bancaria correspondiente.

3.4 Minusválidos. Adaptaciones.-Los aspirantes con disca·
pacitación deberán solicitar, expresándolo en el recuadro corres
pondiente, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de Ips ejercicios en que esta adaptación sea nece·
saria.

3.5 Certificado de la fase de concurso. Turno libre.-Los aspi·
rantes por el sistema g~neral libre que aleguen méritos para la
fase de concurso deberán aportar en su instancia certificación de
los servicios de personal de administración y servicios de la Uni·
versidad de Sevilla donde se haga constar el tiempo trabajado
en dicha Universidad, la naturaleza de la relación de trabajo y
la cualificación profesional ostentada.

3.6 Derechos de examen.-Los derechos de examen serán de
1.500 pesetas y se ingresarán en la entidad Monte Caja de Huelva
y Sevilla, oficina principal y sucursales, clave de la entidad: 2098,
clave de la sucursal: 0028-0.

3.7 Subsanación de errores.-Los errores de hecho que pudie·
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de ofido
o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Relación de admitidos y excluidos.-Expirado el plazo de
presentación de instancias, el Rector de la Universidad de Sevilla
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, en la que, además
de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas
de exclusión.

En dicho listado deberá constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Plazo de subsanación.-Los aspirantes excluidos dispon
drán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

4.3 Devolución de derechos.-Los derechos de examen serán
reintegrados, en las condiciones señaladas en la base 3.3 a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Composición.-EI Tribunal calificador de estas pruebas
estará formado por el Rector de la Universidad de Sevilla o persona
en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del mismo; por
cinco funcionarios designados,por el Rector, de los cuales dos
a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas;
un representante de la Secretaria de Estado para la Administración

Pública; otro de la Secretaria de Estado de Universidades, y otro
de la Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
Los nombres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante Re'olución del Rector al mismo tiempo que
se expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere
la base 4.1.

5.2 Abstención y recusación.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la
Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en dichos artículos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran alguna de dichas circunstancias.

5.3 Cambio de la composición.-Con anterioridad a la ini
ciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante publicará
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayan de sustituir a los Que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Constitución.-Previa convocatoria del Presidente, se
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y
Secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Celebrará su sesión de constitución 'en el plazo máximo de
treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días antes
de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 Sesiones.-A partir de su constitución, y para el resto
de las sesiones el Tribunal para actuar válidamente 'requerirá la
misma mayoría indicada en el apartado anterior de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Actuación del Tribunal durante el prot:eso.-Dentro de
la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, acordando 'las medidas
necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas
en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la normativa procedimental.

5.7 Asesores.-El Tribunal podrá disponer de la incorporación
a sus trabajos de asesor,es especialistas para las pruebas corres
pondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

5.8 Adaptaciones para minusválidos.-El Tribunal calificador
adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen de
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de. los demás participantes. En este sentido, se establecerán
para las personas con minusvalía que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.4, las adaptaciones posibles en tiempo y
medíos para su realización.

5.9 Garantía de corrección de ejercicios.-EI Presidente del
Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

5.10 Información a los participantes.-A efectos de comuni
caciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la
Universidad de Sevilla, calle San Fernando, número 4, teléfono
455-10-70.

El Tribunal dispondrá que.en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan·
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Categoría.-EI Tribunal que actúe en estas pruebas selec
tivas tendrá la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado. del 19).

5.12 Declaración de aprobados.-En ningún caso el Tribunal
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 Acreditación de la identidad.-En cualquier momento los
aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Llamamiento único.-Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y Iíbremente apreciados por el
Tribunal.

6.3 Publicación de fechas de ejercicio.-La fecha y lugar de
realización del primer ejercicio se publicará junto con la relación
de admitidos y excluidos.

La fecha y lugar de celebración del segundo ejercicio se publi
cará por el Tribunal mediante anuncio en el Rectorado y por cua
lesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de ante
lación a la señalada para la iniciación del mismo.

6.4 Exclusión de participantes.-En cualquier momento del
proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Sevilla
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formula
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

7. Relación de aprobados

7.1 Publicación.-Finalizadas las pruebas selectivas, el Tri
bunal hará pública, en el Rectorado y en aquellos otros lugares
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad. Dicha relación contendrá la puntuación
obtenida en la fase de concurso y de oposición, desglosando esta
última en cada uno de los ejercicios celebrados.

Dicha relación será sometida al Rector de la Universidad de
Sevilla, para su conformidad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 Documentación a presentar.-En el plazo de veinte dias
naturales, a contar desde el dia siguiente a aquel en que se hicieron
públicas las listas de aprobados, los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de Planificación del Personal de Admi
nistración y Servicios de la Universidad de Sevilla, los siguientes
documentos:

a) fotocopia debidamente compulsada del titulo exigido en
esta convocatoria o certificación que acredite haber realizado todos
los estudios para la obtención del título citado.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo 3 de esta con
vocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de
las funciones correspondientes.

8.2 Exención de Justificación.-Quienes tuvieran la condición
de funcionario de carrera estarán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y demás requisitos probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo constar certificación del
Ministerio u organismo del que dependiere para acreditar tal con
dición, especificando cuales son los documentos ya presentados.
Asimismo habrá de incluir dicho certificado expresión del número
e importe de trienios acreditados y de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Anulación de las actuaciones.-Quienes dentro del plazo
fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu
mentación o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1 no podrán
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido pon
falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Oferta y petición de destinos.-La petición de destino por
parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse ante el Rec
torado de la Universidad de Sevilla previa oferta de los mismos.

8.5 Nombramientos.-Por la autoridad convocante, a pro
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera mediante ResolUción que se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadolO.

En el supuesto de que existieran funcionarios interinos ocu
pando dichos plazas, será revocado su nombramiento conforme
a lo dispuesto en la ley de Funcionarios Civiles del Estado, texto
refundido aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

8.6 Bolsa de trabajo.-Una vez concluido el proceso selectivo,
por la Gerencia de la Universidad de Sevilla se elaborará, previa
audiencia a la Junta de Personal, una bolsa de trabajo, con objeto
de cubrir las necesidades de plantilla que se produzcan por la
existencia de vacantes o por razones extraordinarias, de la que
formarán parte aquellos aspirantes que, sin haber superado el
concurso-oposición, reúnan los requisitos que en su momento se
determinen.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados en los ca,sos y en las formas establecidos por la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre.

Sevilla, 15 de febrero de 1994.-EI Rector, Juan Ramón Medina
Precioso.

ANEXO I

Temario para e11ngre80 en la EKaIa de Ayudante. de An:hIvos.
BIbUotec:ae y Museos de la V_dad de SewIIIa

l. Blblioteconomía y documentación

Te~a 1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios.
Clases de bibliotecas.

Tema 2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
Tema 3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
Tema 4. Bibliotecas universitarias. Concepto y función. Las

bibliotecas universitarias. en España.
Tema 5. La biblioteca de la Universidad de Sevilla. Otras

bibliotecas universitarias de Andalucía.
Tema 6. Bibliotecas especializadas y centros de documenta

ción. Concepto y fines, funciones y características.
Tema 7. Los documentos y sus clases.
Tema 8. Selección y adquisición de publicaciones. Criterios

y métodos. Planes cooperativos y centralizados.
Tema 9. Proceso técnico de las publicaciones. Procedimien

tos manuales y automatizados.
Tema 10. Análisis de los distintos tipos de catálogos utilizados

en las bibliotecas.
Tema 11. Análisis documental y lenguajes documentales.
Tema 12. Principales sistemas de clasificación bibliográfica.

LaCDU.
Tema 13. Descriptores y encabezamientos de materia: Con

cepto, función y diferencias.
Tema 14. Thesaurus: Concepto, elementos, elaboración y

mantenimiento. Resúmenes: Tipos y normas para su elaboración.
Tema 15. Información bibliográfica y recuperación de la infor

mación. Procedimientos manuales y automatizados. D.S.I.
Tema 16. El acceso al documento: Préstamo individual, colec

tivo e interbibliotecario. Fotodocumentación.
Tema 17. Formación de usuarios y extensión bibliotecaria.
Tema 18. La automatización de la gestión y de los servicios

bibliotecarios.
Tema 19. Las nuevas tecnologias de la información y su

empleo en los servicios bibliotecarios.
Tema 20. La cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes de

bibliotecas.

tI. Bibliografía e historia del libro y de las bibliotecas

Tema 1. Definición y objetivos de la bibliografía. Estado
actual. El programa CBU.

Tema 2. La normalización de la descripción e identificación
bibliográfica. La. ISBD. el ISBN y eIISSN.

Tema 3. Concepto, fines y problemas de elaboración de las
bibliografías de bibliografías, de las bibliografías generales y de
las especializadas.
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Tema 4'. Concepto, fines y problemas de elaboración de las
bibliografías nacionales. llBihliografia Española»,

Tema 5. Concepto, fines y problemas de elaboración de las
bibliografías de publicaciones periódicas y de ld5 de publicaciones
oficiales.

Tema 6. Los catálogos colectivos: Concepto. fines y proble
mas de elaboración. los catálogos de las grandes bibliotecas.

Tema 7. Búsquedas bibliográficas automatizadas. Producción
y distribución de bases de datos.

Tema 8. El libro desde la antigüedad hasta la invención de
la imprenta.

Tema 9. las bibliotecas desde la antigüedad hasta la inven
ción de la imprenta.

Tema 10. El libro y las bibliotecas desde la invención de la
imprenta hasta fines del siglo XVI.

Tema 11. El libro y .las bibliotecas durante los siglos XVII
y XVIII.

Tema 12. El libro y las bibliotecas de los siglos XIX y XX.
Tema 13. La ilustración y la encuadernación del libro: Evo

lución histórica.
Tema 14. La industria editorial y el comercio librero en la

actualidad.

1Il. Organización administrativa. Archivística ymuseología

Tema 1. La Constitución Española. Organización territorial
del Estado español. Las Comunidades Autónomas.

Tema 2. El funcionario público: Concepto y clases. Situacio·
nes, deberes y derechos.

Tema 3. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Univer
sidades. La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Tema 4. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación
al libro, bibliotecas, patrimonio artístico, archivos y museos. La
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

Tema 5. La Universidad de Sevilla. Sus Estatutos.
Tema 6. Organización y legislación bibliotecarias en España.

Competencias de las distintas Administraciones Públicas.
Tema 7. Organización administrativa de 105 archivos espa·

ñoles.
Tema 8. Legislaci6n sobre el Patrimonio artístico, bibliográ·

fico y documental. La regulación de la propiedad intelectual y
de los derechos de autor.

Tema 9. Organizaciones nacionales e internacionales en el
campo de las bibliotecas y centros de documentación.

Tema 10. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
Principales archivos españoles.

Tema 11. Organización de los fondos documentales. Instru·
mentas de descripcíón: Guías, índices, registros, inventarios y
catálogos.

Tema 12. Transferencia de documentos y expurgo. Servicio
de archivo: Información. certificación y consulta. Mecanización
de las tareas de archivo.

Tema 13. Los archivos universitarios: Producción y gestión
documental. Valor histórico de la documentación universitaria.

Tema 14. Concepto y función del museo. Clasificación de
los museos. Principales museos españoles.

Tema 15. Instalación y organización de los museos. Registros,
inventarios y catálogos.

ANEXO n

Ejercidos " caUflcadón de 105 mismos en el sistema general
de acc:eso Ubre. Valoradón de la fase de concurso

1. La fase de oposición constará de tres ejercicios:

Primer ejercicio.-Consistirá en realizar una traducción directa,
con ayuda de diccíonario, de parte de un texto de carácter pro-

fesional (con una extensión mínima de 300 palabras), en idioma
extranjero, inglés, francés o alemán, a elección del opositor y
Que ,debeiá ser consignado en el apartado 4A de carácter elimi·
natorio de la inslancia, así como un resumen en castellano de
dicho texto, con una extensión comprendida entre 150 y 200
palabras.

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de tres horas para
el desarrollo de este ejercicio y su valoración será de cero a diez
puntos, siendo necesario obtener cinco puntos para tener acceso
al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la exposición por escrito de
tres temas iguales para todos 105 opositores y elegidos al azar
por el Tribunal ~n presencia de los aspirantes, entre los temas
del programa de esta convocatoria, siendo obligatoriamente uno
de Biblioteconomía y Documentación, otro de Bibliografia e His
toria del Libro y de las Bibliotecas y el tercero, de Organización
Administrativa, Archivística y Museología (apartados 1, 11 Y 111 del
anexo 1).

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de tres horas para
desarrollar los temas, que serán leidos ante el Tribunal en sesión
pública.

La calificación del ejercicio será de cero a diez puntos, siendo
necesario obtener cinco puntos para tener acceso al siguiente
ejercicio.

Tercer ejercicio.-Consistirá en la redacción de los asientos
bibliográficos, con clasificación decimal universal y asignación de
encabezamiento de materias, de cuatro impresos modernos, dos
en castellano, uno en inglés y otro en francés, así como en la
recla<;ción catalográfica de un documento de los siglos XVIII
aXX.

Los opositores podrán utUizar las vigentes «reglas de catalo
gación», la ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabe
zamiento de materias existentes. También podrán utilizar diccio
narios de francés e inglés.

Para la realización de este ejercicio los opositores trabajarán
sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la Mesa
del Tribunal.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de cuatro
horas y su valoración será de cero a diez puntos, siendo preciso
obtener al menos cinco puntos.

2. Fase de concurso.-En la fase de concurso se considerarán
como méritos exclusivamente el haber prestado servicios como
funcionario interino de la Escala de Ayudantes de Biblioteca o
de la extinguida de Auxiliares de Biblioteca de la Universidad de
Sevilla, valorándose 105 mismos a razón de 0,40 puntos por cada
mes completo de trabajo, hasta un máximo de 11 puntos. A tal
efecto sólo se valorarán los servicios prestados en los cinco años
anteriores a la publicación de la presente convocatoria en el «Bo·
ietín Oficial del Estado". La puntuación obtenida en esta fase no
podrá ser aplicada para superar los ejercicios de la fase de opo
sición.

ANEXO m

Declaraclón jurada

Don/doña ,'
con domicilio en ' ,
y documento nacional de identidad número ,

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionariO de la Escala .
de la Universidad de Sevilla, Que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y Que no se haya
inhabilitado para el ejercido de las funciones publicas.

En a de de 1994.
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ANEXO IV

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN CONVOCATORIAS PARA CUBRIR PLAZAS
DE PERSONAL DE ADMINISTRACION y SERVICIOS

9225

Entidad Emisora

1 CONVOCATORIA

Identificación ~

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO

Escala o categoría a la que aspim Código

Tipo; Laboral

Funcionario Otros (:::'1

2. DATOS DEL SOLICITANTE
D.N.!. I PRIMER APELLIDO~ -=UNOOAPELLIDO ._J______NOMBRE

I I I I I I
F. NACIMIENTO SEXO ..• I MINUSVALIA I Ad,p"';6" Solici',d,

VIEill HIEill PORCENTAIE I>i] %J.
---~-.~ _..,,-.- ---I--C~POST~'--

DOMICILIO: Calle o plaza y número

____~-- ___ __.L_LLL
DOMICILIO: Municipio----~ DOMICILIO: Provincia

LI~~ONOCO"P:fijO --c-
._.J

TITULACION: H=:CHA DE OBTENCION

i

3. MERITOS ALEGADOS EN FASE DE CONCURSO (En el caso que se establezca en Convocatoria)

El abajo firmante solicita ser ¡¡dmitido a las pruebas a que se refiere la presen!e in~lancia y DECLARA que son ciertos todos Jos d,ltos consignados en la misma.

En

EXCMO. Y MGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

__ de ... de 19.

JUSTIFICACION DE'INGRESOS DE LOS DERECHOS DE PARTICIPAClON (Sólo en el caso de que lo establezca la convocalOria)

INGRESADO EN:
•

EL MONTE Gf) ~a~~v~~ 5EVllLA

Oficina Principal y Sucursales
Clave Entidad: 2098
Clave Sucursal: 0028-0
Oficina de Negocios

Sevilla, a..

INTERESADO

de.
firnw del intcr~,,:,¡do

de 199

(Sello Entidad Bancaria, fecha y finna)


